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ACTA No. 424
REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D. C., a los 22 días del mes de diciembre de dos mil catorce (2014)
los suscritos, Ju¡ián Cadavid Velásquez obrando como presidente del Cónsejó
Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su cal¡dad de Secretan:o
lecnrco del Consejo Nac¡onal de Operación, hacemos constar que con el fin de
dejar constancia en el Libro de Actas de lo decidido, una viz recibidas las
manifestaciones escritas de voto de todos los m¡embros del CONSEJO
NACIONAL O¡ OpennCIótrt con capacidad de voto en el tema sometido a
cons¡deración, en el domicilio del Consejo dentro del término regat y
reglamentario, procedimos a elaborar el acta de la ses¡ón No 424 efectuada
bajo la modalidad no presencial de conform¡dad con lo autorizado en et art¡culo
12 del Acuerdo CNO No 499 (Reglamento Interno) del 9 de julto de 2010 y lo
clspuesto en et art¡cuto 20 de la Ley 222 de 1995.

1, - Solic¡tud de Aprobación

Alberto .Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicación envjada vía correo electrónlco a tos
miembros del Consejo, solicitó la aprobac¡ón del siguiente proyecto de
Acuerdo:

"ACUERDO No. XX
XXXXX XX de 20i4

Por el cual se aprueba el documento de "Condic¡ones mín¡mas de segur¡dad e
integridad para la transm¡s¡ón de las lecturas desde los med¡dores hacia el

Centro de Gestíón de Medidas y entre este últ¡mo v el ASIC',

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo qeneral de la
Resolug¡ón CREG 025 de 1995, y según lo aprobado en la reunión no presenclar
No. XXX del XX de de 2014, y

CONSIDERANDO

1. Que la CREG exp¡d¡ó la Resoluc¡ón 038 de 2014 "por la cual se mod¡f¡ca el
Código de Med¡da conten¡do en el Anexo general del Cód¡go de Redes,,, la cual
fue publ¡cada en el D¡ar¡o Of¡c¡al el 14 de mavo de 2014.
3. Que en el artículo 17 de ta Resolución CREG 038 de 2014 se prevé que:
"Protecc¡ón de datos, Los representantes de las fronteras deben asegúrar que los
med¡dores, tanto el pr¡nc¡pal mmo el de respaldo, de las fronteras comercaes
con reporte al ASIC cuenten cnn un s¡stema de protección de datos así:
a) El almacenam¡ento de las medic¡ones y parámetros de anfiguración det
med¡dor debe real¡zarse en memor¡a no volát¡1,
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b) La interroqac¡ón local y remota de las med¡ciones y la conf¡gurac¡ón de los
parámetros del med¡dor debe tener como mínimo aoé ¡Z¡ niveies de acceso y
emplear contraseña para cada usuano.
c) La transmis¡ón de los datos entre el med¡dor y el Centro de Gestión de
Med¡das y entre este últ¡mo y el ASIC deben sujetarse a los requerim¡entos
mtntmos de sequr¡dad e ¡ntegr¡dad def¡n¡clos por el CNO de acuerao con rc
señalado en el parágrafo de este artículo. (...)
Parágrafo 1: Las condic¡ones min¡mas de seguridad e ¡ntegr¡dao para E
transmisión de las lecturas desde los medidores hacia el Centro de Gest¡ón de
Med¡das y entre este último y el ASIC deben ser defin¡das por et CNO
considerando: los riesgos potenc¡ales, la flex¡b¡t¡dad, áscalabilidad,
interoperabíl¡dad, eficienc¡a y eanomía para el intercambio de los datos de las
med¡ciones y el acceso a los d¡ferentes sistemas de ¡nformac¡ón.

Tales cond¡cíones mín¡mas deben ser publ¡cadas dentro de los cuatro (4) meses
sigu¡entes a la entrada en vígencia de la presente resoluc¡ón.

Antes de adoptar las cond¡c¡ones minimas, el CNO debe poner en conocim¡ento
del Adm¡n¡strador del S¡stema de Intercamb¡os Comerc¡ales, ASIC, del Comité
Asesor de Comerc¡al¡zacíón, CAC, y agentes y demás interesados, la propuesta
de cond¡c¡ones mín¡mas de segur¡dad e integridad para la transm¡sión de las
lecturas de las fronteras comerciales para su.; comentarios.',

4, Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón puso en conoc¡m¡ento del Com¡té
Asesor de Comerc¡al¡zac¡ón el 5 de sept¡embre de 2014, la propuesta de
documento de cond¡cíones mín¡mas de segur¡dad e ¡ntegr¡dad para la transmis¡ón
de las lecturas desde los medidores hac¡a el Centro de Gest¡ón de Med¡das v
entre este último y el ASIC.

5. Que el 70 de sept¡embre de 2014 se publ¡có en la pág¡na web del CNO:
www,cno.org,co la propuesta de documento de cond¡c¡ones mín¡mas de
segur¡dad e ¡ntegridad para la transm¡s¡ón de las lecturas desde los med¡dores
hac¡a el Centro de cest¡ón de Med¡das y entre este últ¡mo y el ASIC y para el
mismo dia se convocó a los agentes y demás ¡nteresados a una reun¡ón de
social¡zación del documento para rec¡bir comentar¡os,

6, Que se rec¡b¡eron comentarios del CAC, de agentes y demás interesados, los
cuales fueron ten¡dos en cuenta en el documento def¡n¡t¡vo,

7. Que representantes del Comité de D¡stribuc¡ón, Com¡té de Transm¡s¡ón y
Comíté de Operac¡ón integraron el Grupo Temporal de Trabajo del Código de
Medida, el cual recomendó la expedición del presente Acuerdo,
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nRIMER.o: Aprobar et o"rr."riii!"ti,r,"nes mínimas de sesur¡dad e
integr¡dad para Ia transm¡sión de las lecturas desde los med¡dores hac¡a el
Centro de Gest¡ón de Med¡das y entre este Litt¡mo y el ASIC,,, que se encuentra
en el Anexo del presente Acuerdo y hace pa¡te integral del m¡smo,

SEGUNDO: EI presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su exDed¡c¡on,

El Pres¡dente,

JULIAN CADAVID VEIASQUEZ

El Secretario Técn¡co,

ALBERTO OLARTE AGUIRRE"

2.- Manifestac¡ón de voto mediante documento escríto y relación de
rec¡bo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, ELECTROHUILA V CODENSA Dresentaron
observac¡ones a la redacción del numeral 3.2 del anexo al acuerdo, las cuales
fueron conciliadas con el texto propuesto por Eplvl. Los miembTos del Consejo
Nacional de Operación, manifestaron su vot) mediante correo electrónjco en la
foTma en que se ind¡ca en el siguiente cuadTo, en el que tambjén se incluyen
las fechas en que fueron recibidas las comunicaclones de cada miembro y el
sent¡do de cada voto,

Miembro CNO
Fecha de rec¡bo de la

comun¡cac¡ón Sentido del voto

E¡4GESA Septiembre 78 de 2074 Pos¡tivo
CODENSA Septiembre 18 de 2014 Posit¡vo
EPIV] Septiembre 18 de 2014 Positivo

AES CHIVOR Septiembre 15 de 2014 Posit¡vo
EPSA Sept¡embre 16 de 2014 Positivo
ISAGEN Septiembre 16 de 2014 Positivo
ELECTROHUILA Septiembre 17 de 2014 Positivo
GECELCA Septiembre f7 de 2Ol4 Pos¡tivo
PROELECTRICA Septlembre 1B de 2014 Posit¡vo

GENSA

TERMOCANDELARIA Septiembre 17 de 2014 Pos¡tivo
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3. - Autorización,

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL Og Open¡CIóru con el voto
favorable de diez de los once mlembros con capac¡dad de voto sobre esre rema
aprobó e¡ Acuerdo "Por el cual se aprueba el documento de ,,Cond¡c¡ones
mínhnas de segur¡dad e ¡ntegr¡dad para la transm¡s¡ón de las lecturas desde los
medidores hac¡a el Centro de Gest¡ón de Med¡das y entre este útt¡mo y el ASIC,,.

4.- Elaborac¡ón del Acta

En cumpl¡miento de lo establecido en el Acuerdo No 499 det 9 de jul¡o de 2010,
firman la presente acta el Presidente y el Secretario Técnico, en señal de
aprobac¡ón de la misma.

En constancia de lo anter¡or Ia scr¡ben,

JULIAN D VELASQUEZ
Presidente

^. t ///i.f o/,/ /
ERTO OLARTE AGUIRI.E
retario Técn¡co
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